
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE PEREIRA 
SALA LABORAL 
SECRETARÍA 

EMAIL: seclabper@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Estado No. 92 
 

MAG. RADICADO T. PROC DEMANDANTE DEMANDADO DETALLE DE LA ACTUACIÓN FECHA PROV. 

J.C.S.M 66001310500420220036501 FUERO 

SINDICAL 

GONZAGA 

GUEVARA 

MONTOYA 

BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA 

AUTO INTERLOCUTORIO: CONFIRMA AUTO PROFERIDO 

EN PRIMERA INSTANCIA, CONDENA EN COSTAS EN ESTA 

SEDE 

24/11/2022 

 

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 25-11-2022 Y A LA HORA DE LAS 7:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE 

ESTADO EN MICROSITIO ASIGANDO A ESTA CORPORACIÓN DENTRO DE LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA. SE 
DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 4:00 P.M.  

  
CONSTANCIA: SE INFORMA A LOS USUARIOS EN GENERAL QUE CUALQUIER TIPO DE MEMORIAL O SOLICITUD DEBERÁ PRESENTARSE ÚNICAMENTE EN EL 

CORREO ELECTRÓNICO DE ESTA SECRETARÍA: seclabper@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

DIEGO ANDRÉS MORALES GÓMEZ 
SECRETARIO 

SALA LABORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PERERA 
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